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Expediente: PAOT-2021-6290-SPA-4893

y su acumutado PAOT-2021-6307-SPA-4907

No.Fotio:PAor-05-300/200- n 1 5 0 { -zozz

RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

CiudaddeMéx¡co,a 0I FEB 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesl y x,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-6290-SPA-4893 y su acumulado PAOT-2021-

5307-SPA-4907 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite ta

presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conoc¡miento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(. ..) Deseo reportor que en lo s¡gu¡ente d¡recc¡ón, montienen o un perrito de rozo pomeronio, color miel, en

el bolcón que mide menos de un metro cuodrodo y no tiene nodo que lo cubro del climo (...,) y la segunda

refiere (...) Quiero reportor que desde hoce bostonte tiempo en lo siguiente d¡rección montienen o un perro

en el balcón del deportomento todo el dío, sin nodo que lo protejo de los combios del climo (. ..) [hechos
que tienen lugar en Aven¡da Revolución, número 538, ¡nterior 503, colonia San Pedro de los Pinos,

Alcatd ía Ben¡to Ju árezl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México; asÍ

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
las presentes denuncias.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo tl, fracción ly 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de in ul,ar,
mecan¡smos, instancias y procedim¡entos administrat¡vos para el cumpl¡miento de tales fines.

Blenestar animal

Las denuncias ciudadanas refieren al maltrato animat del que es objeto un eje
inmueble localizado en Avenida Revolución, número 538, interior 503, colonia día

Í
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Benito Juárez.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de ta Ciudad de México
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasi
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, atiment
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la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría logro tener comunicación mediante llamada telefón¡ca con una de las personas

denunc¡antes, quien manifestó lo siguiente:

(,,,) El ejemplor conino motivo de denuncio yo no se encuentro en el deportomento denunciodo desde
hoce oproximodomente un mes, todo vez que se lo llevoron de dicho lugar (..,)

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad mater¡al,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar
de la den uncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemptar canino localizado en el inmueble denunciado, personal
de esta Entidad logró tener comunicación mediante llamada telefónica con una de las personas

denunc¡antes, quien informó que el animalde compañía ya no se encuentra en dicho lugar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos adm¡tidos para su ¡nvestigac¡ón y
al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de tos proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:*::::::::lllll* ll. __.___.___.REsuEL,E___.__.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a tas personas den u ncia ntes.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de Pro

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuda e

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ani

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Regla mento.------=
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